
BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983  5943

zas Eléctricas del Noroeste, S. A. » (FENOSA), con domicilio 
en Orense, Sáenz Diez, - 95, solicitando autorización y declara
ción en concreto do utilidad pública para el establecimiento 
de ana instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decrete 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 
de abril, dé la Junta de Galicia, sobre organización de la Di
rección General de Industria de la Consejería de Industria, 
Energía y Comercio.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENO
SA) , la instalación eléctrica, cuyas principales características 
sor las siguientes:

Centros de transformación aéreos, con transformadores tipo 
intemperie sobre apoyos de hormigón, para las tensiones 20.000/ 
380-220 V en Eiras (loo KVA), Cima de Vila (50'KVA) y Villar 
de Rey (25 KVA). Acometidas aéreas a 20 KV, en oonduotor 
LA-30 y apoyos de hormigón, derivadas del apoyo número 16 
de la L. M. T. a Cruce San Amaro con una longitud de 1.753 
metros, del apoyo número 5 de la L. M. T. a Villar de Bey 
con una longitud de 162 metros y del apoyo número 2 de la 
L M. T. a Eiras con una longitud de 1.342 metros, respectiva
mente, todo ello en el termino municipal de San Amaro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados én la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento dé aplicación de 20 de 
octubre dé 1066

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución; previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de detubre.

Orense, 25 de enero de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial 
(ilegible).—456-2.

6476 RESOLUCION de 4 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A. », con domicilio en Sáenz Diez, 95, Orense, solicitando 
autorización / declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de media tensión 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III dei Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1666, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia do instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre trans
ferencias de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia ei^ materia de industria,

Este Servi io Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima». (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

LMT a 20 KV, origen en la subestación de distribución y fi
nal en la LMT Navia de Suarna, con una longitud de 1.937 
metros, conductor LA-110 sobre apoyos de hormigón, para me
jorar el servicio eléctrico en la zona de Becerreó y Cervantes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1968, de 20 
de octubre.

Lugo, 4 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio.—721-2.

6477 RESOLUCION de 4 de febrero de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de Lugo, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc- 
 trica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroes

te, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de media tensión 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo ÍII del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones .eléctricas, y-de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre trans
ferencias de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto: ■

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes.

LMT a 20 KV, derivación a C. T. Fonteagra, tendrá su ori
gen en Puertomarín-Montros y terminará en el C. T. de Fon
teagra, con una longitud de lie metros conductor LA-30 sobre 
apoyos de hormigón. Centre de transformación de 50 KVA, 
20.000/380-220 V, sobre apoyos de hormigón, situado en Fonteagra, 
y redes de baja tensión para mejorar el servicio eléctrico en 
la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de Iqs trámit es que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Lugo, 4 de .febrero de 1983.—El Jefe del Servicio.—722-2.

6478 RESOLUCION de 9 de febrero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria en Pontevedra, por la que 
se autoriza el establecimiento de una línea de me- 
dia tensión, centro transformador y red de baja 
tensión que se citan.

Visto el expediente ÁT 73/82, DI-181/82, incoado en este Ser
vicio Territorial de Industria en Pontevedra a petición de «Fuer
zas Eléotricas del Nororesté, S. A. » (FENOSA), con domicilio 
én La Goruña, calle F. Macias, número 2, solicitando autoriza
ción y declaración eir ooncreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica de media tensión, un centro de 
transformación y red de ba'a tensión en Vela (Ssdtómayor), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por' Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de. 968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria én Pontevedra ha re
suelto;

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de media 
tensión, un centro de transformación y red de baja tensión, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de media tensión a 15/20 KV de 726 metros de longi
tud, desde la línea de media tensión Puente La Barca a Puente 
Infierno hasta el centro de transformación que se proyecta en 
el lugar de Vela, del Ayuntamiento de Sotomayor, con conductor 
de alumino-acero tipo LA-30, de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección total y una capacidad de transporte - de 4.880 KVA a 
20 KV y 3.060 KVA a 15 KV.

Un transformador de 25, KVA, relación de transformación 
15.000/20.000/380-220 V, en el lugar de Vela.

Red de baja tensión de 712 metros de longitud.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los ef lotos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en mqteria de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre 4e 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación do su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 9 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio.—741-2.


